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13703 RESOLUCION del Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario por la que se declara la puesta 
en riego de los Sectores I, III, V y VII de la zona re
gable por el embalse dé Gabriel y Galán, en la 
provincia de Cáceres.

Finalizada la construcción de las correspondientes obras y 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 119 de la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario,

Esta Presidencia, en uso de las atribuciones que le están 
conferidas, ha resuelto declarar la «puesta en riego» de los 
Sectores que se citan, con las superficies siguientes:

 Hectáreas

Sector I ............................ ..................... 2.168
Sector III ............................................... 1.887
Sector V ............................................... 2.151
Sector VII ......... .................................... 1.461

Total ..... ............................. . 7.667

Por este Instituto se determinará oportunamente el importe 
de las obras de interés común que ha realizado y que afectan 
a la superficie que se declara «puesta en riego». Dicho impor
te, deducidas las subvenciones correspondientes a que hubie
ra lugar, deberá ser reintegrado por los propietarios de las 
fincas afectadas, en cinco anualidades sucesivas a partir del 
año 1981.

Lo que se hace público para general conocimiento de los 
propietarios de tierras sitas en la zona, a los efectos previstos 
en los artículos 71, 119 y 122 de la Ley de Reforma y Desarro
llo Agrario, en especial en lo que se refiere al cumplimiento del 
indice de producción bruta vendible por hectárea, equivalente 
a 30 quintales métricos de trigo, establecido en el Plan Gene
ral de Colonización aprobado por Decreto 18 de marzo de 1955 
(«Boletín Oficial del Estado» de 19 de abril).

Madrid, 21 de abril de 1976.—El Secretario general, Gabriel 
Baquero de la Cruz.

MINISTERIO DE COMERCIO

13704 ORDEN de 30 de junio de 1976 por la que se pro
rroga el período de vigencia del régimen de Trá
fico de Perfeccionamiento Activo autorizado a la 
firma «Framawick, S. A.».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente por la firma «Framawick, S. A.», en solicitud de que le sea 
concedida prórroga del período de vigencia del régimen de Trá
fico de Perfeccionamiento Activo, que le fue autorizado por 
Orden de 15 de junio de 1971 («Boletín Oficial del Estado» del 23).

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por cinco años más, a partir del día 23 de junio 
de 1976, el régimen de Tráfico de Perfeccionamiento Activo, 
autorizado a la firma «Framawick, S. A.», por Orden de 15 de 
junio de 1971 («Boletín Oficial del Estado» del 23), para la im
portación de tripas de cerdo, cordero o vacuno sin calibrar ni 
clasificar y la exportación de tripas de cerdo, cordero o vacuno 
en madejas, saladas y calibradas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1976.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Luis Ortiz González.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

13705 RESOLUCION de la Dirección General de Políti
ca Arancelaria e Importación por la que se anun
cia la segunda convocatoria del cupo global nú
mero 9, «Alcoholes grasos industriales».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en uso de la facultad atribuida por el apartado 4 ° de la Or
den de fecha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo 
global número 9, «Alcoholes grasos industriales», en segunda 
convocatoria, partida arancelaria:

15.10.C
con arreglo a las siguientes normas:

1. a El cupo se abre por el 50 por 100 de su importe anual, 
establecido por la Resolución de la Dirección General de Po
lítica Arancelaria e Importación de 26 de diciembre de 1975 
(«Boletín Oficial del Estado» de 1 de enero).

2. a Las peticiones para. mercancías de países C. E. E. (Co
munidad Económica Europea) se formularán en los impresos

habilitados a este efecto. Para los restantes países de la 
O. C. D. E., en los impresos habituales (solicitudes de impor
tación para mercancías globalizadas), que se facilitarán en el 
Registro General de este Ministerio o en los de sus Delega
ciones Regionales. Dichos impresos deberán estar correctamen
te cumplimentados, en especial los apartados correspondientes 
a datos de la entidad solicitante y especificación de la mer
cancía, haciéndose constar en la misma, aparte del nombre co
mercial, la composición química exacta de la mercancía que se 
pretende importar, indicando además la partida del arancel a 
que corresponde. Los peticionarios deberán acompañar fotoco
pia de los pagos a Hacienda por «Epígrafe cuota de licencia 
del Impuesto Industrial» y «Cuota de beneficios del Impuesto 
Industrial» o «Cuota del Impuesto de Sociedades» (importe sa
tisfecho).

3. a Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de un mes contado a partir de la publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias correspondientes a 
solicitudes autorizadas será de veinte días a partir de la fecha 
de salida de los ejemplares GA-2.

4. a Será motivo de denegación, la omisión o falta de cla
ridad en la cumplimentación de los enunciados de los impresos 
de solicitud, o la no inclusión de los documentos exigidos en 
los apartados anteriores.

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuan
do lo estime necesario, los documentos acreditativos de cual
quiera de los particulares de la solicitud

Madrid, 2 de julio de 1976 —El Director general, José Ra
món B us telo.

13706 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia la 
segunda convocatoria del grupo global número 10, 
«Glucosa y lactosa químicamente puras».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en uso de la facultad atribuida por el apartado 4 ° de la Or
den de fecha 5 de agosto de 1959. ha resuelto abrir el cupo 
global número 10, «Glucosa y lactosa químicamente puras», en 
segunda convocatoria, partidas arancelarias:

17.02.A-1
17.02.B-1

con arreglo a las siguientes normas:

1. a El cupo se abre por el 50 por 100 de su importe anual, 
establecido por la Resolución de la Dirección General de Po
lítica Arancelaria e Importación de 26 de diciembre de 1975 
(«Boletín Oficial del Estado» de 1 de enero).

2. a Las peticiones para mercancías de países C. E. E. (Comu
nidad Económica Europea) se formularán en los impresos habi
litados a este efecto. Para los restantes países de la O. C. D. E., 
en los impresos habituales (solicitudes de importación para 
mercancías globalizadas), que se facilitará en el Registro Ge
neral de este Ministerio o en los de sus Delegaciones Regio
nales. Dichos impresos deberán estar correctamente cumpli
mentados, en especial los apartados correspondientes a datos de 
la entidad solicitante y especificación de la mercancía, hacién
dose contar en la misma, aparte del nombre comercial, la com
posición química exacta de la mercancía que se pretende im
portar, indicando además la partida del arancel a que co
rresponde. Los peticionarios deberán acompañar fotocopia de 
los pagos a Hacienda por «Epígrafe cuota de licencia del Im
puesto industrial» y «cuota de beneficios del Impuesto Indus
trial» o «cuota del Impuesto de Sociedades» (importe satis
fecho).

3. a Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de un mes contado a partir de la publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias correspondientes 
a solicitudes autorizadas será de veinte días a partir de la 
fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4. ° Será motivo de denegación la omisión o falta de cla
ridad en la cumplimentación de los enunciados de los impre
sos de solicitud, o la no. inclusión de los documentos exigidos 
en los apartados anteriores.

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuan
do lo estime necesario, los documentos acreditativos de cual
quiera de los particulares de la solicitud. .

Madrid. 2 de julio de 1976.—El Director general, José Ra
món Bustelo.

13707 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la segunda convocatoria del grupo global núme
ro 15, «Productos químicos inorgánicos».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en uso de la facultad atribuida por el apartado 4.° de la Or-
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den de. fecha 5 de agosto de 1959. ha resuelto abrir el cupo 
global número 15, «Productos químicos inorgánicos», en segun
da convocatoria, partidas arancelarias:

28.02
28.14. A
28.15. B
28.41.B-3

Ex. 28.46.B

con arreglo a las siguientes normas:

1. a El cupo se abre por el .50 por 100 de su importe anual, 
establecido por la Resolución de la Dirección General de Po
lítica Arancelaria e Importación de 26 de diciembre de 1975 
(«Boletín Oficial del Estado» de 1 de enero).

2. a Las peticiones para mercancías de países de C. E. E. (Co
munidad Económica Europea) se formularán en los impresos 
habilitados a este efecto. Para los restantes países de la 
O. C. D. E., en los impresos habituales (solicitudes de im
portación para mercancías globalizadas) que se facilitarán en 
el Registro General de este Ministerio o en los de sus Delega
ciones Regionales. Dichos impresos deberán estar correctamen
te cumplimentados, en especial los apartados correspondientes 
a datos de la entidad solicitante y especificación de la mer
cancía, haciéndose constar en la misma, aparte del nombre 
comercial, la composición química exacta de la mercancía que 
se pretende importar, indicando además la partida del aran
cel a que corresponde. Los peticionarios deberán acompañar 
fotocopia de los pagos á Hacienda por epígrafe «Cuota de li
cencia del Impuesto Industrial» y «Cuota de beneficios del Im
puesto Industrial» o «Cuota del Impuesto de Sociedades» (im
porte satisfecho).

3. a Las solicitudes deberán presentarse dentro del plazo de 
un mes contado a partir de la publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias correspondientes a 
solicitudes autorizadas será de veinte días a partir de la fe
cha de salida de los ejemplares GA-2.

4. a Será motivo de denegación la omisión o falta de clari
dad en la cumplimentación de los enunciados de los impresos 
de solicitud, o la no inclusión de los documentos exigidos en 
los apartados anteriores.

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuan
do lo estime necesario, los documentos acreditativos de cual
quiera de los particulares de la solicitud.

Madrid, 2 de julio de 1976.—El Director general, José Ra
món Bustelo.

13708 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la segunda convocatoria del cupo global núme
ro 17, «Alcaloides vegetales».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en uso de la facultad atribuida por el apartado 4.° de la Or
den de fecha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo 
global número 17. «Alcaloides vegetales», en segunda convo
catoria, partidas arancelarias:

29.42. A
29.42. C

con arreglo a las siguientes normas:

1. a El cupo se abre por el 50 por 100 de su importe anual, 
establecido por la Resolución de la Dirección General de Polí
tica Arancelaria e . Importación de 26 de diciembre de 1675 
(«Boletín Oficial del Estado» de 1 de enero).

2. a Las peticiones para mercancías de países de C. E. E. 
(Comunidad Económica Europea) se formularán en los impresos 
habilitados a este efecto. Para los restantes países de la 
O. C. D. E., en los impresos habituales (solicitudes de impor
tación para mercancías globalizadas), que se facilitarán en el 
Registro General de este Ministerio o en los de sus Delegacio
nes Regionales. Dichos impresos deberán estar correctamente 
cumplimentados, en especial los apartados correspondientes a 
datos de la entidad solicitante y, especificación dé la mercan
cía, haciéndose constar en la misma, aparte del nombre co
mercial, la composición química exacta de la mercancía que se 
pretende importar, indicando además la partida del arancel a 
que corresponde. Los peticionarios deberán acompañar fotoco
pia de los pagos a Hacienda por «Epígrafe cuota de licencia 
del Impuesto Industrial» y «cuota de beneficios del Impuesto 
Industrial» o «cuota del Impuesto de Sociedades» (importe sa
tisfecho).

3. ° Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de un mes contado a partir de la publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución

El plazo de presentación de las licencias correspondientes a 
solicitudes autorizadas será de veinte días a partir de la fe
cha de salida de los ejemplares GA-2.

4.a Será motivo de denegación, la omisión o falta de clari
dad en la cumplimentación de los enunciados de los impresos 
de solicitud, o la no inclusión de los documentos exigidos en 
los apartados anteriores.

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuan
do lo estime necesario, los documentos acreditativos de cual
quiera de los particulares de la solicitud.

Madrid. 2 de julio de 1976.—El Director general, José Ra
món Bustelo.

13709 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la segunda convocatoria del cupo global núme
ro 18, «Productos químicos orgánicos».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en uso de la facultad atribuida por el apartado 4.° de la Or
den de fecha 5 de agosto de 1959. ha resuelto abrir el cupo 
global número 18, «Productos químicos orgánicos», en segun
da convocatoria, partidas arancelarias:

Ex. 29.25.1 
Ex. 29.44.A-l 
Ex. 29.44.D 
Ex. 29.44.E 
Ex. 29.44.F

con arreglo a las siguientes normas:

1. a El cupo se abre por el 50 por 100 de su importe anual, 
establecido por la Resolución de la Dirección General de Polí
tica Arancelaria e Importación de 26 de diciembre de 1975 («Bo
letín Oficial del Estado de 1 de enero).

2. a Las peticiones para mercancías de países de C. E. E. 
(Comunidad Económica Europea) se formularán en los impre
sos habilitados a este efecto. Para los restantes países de la 
O. C. D. E., en los impresos habituales (solicitudes de impor
tación para mercancías globalizadas), que se facilitarán en el 
Registro General de este Ministerio o en los de sus Delegacio
nes Regionales. Dichos impresos deberán estar correctamente 
cumplimentados, en especial los apartados correspondientes a 
datos de la entidad solicitante y especificación de la mercan
cía, haciéndose constar en la misma, aparte del nombre comer
cial. la composición química exacta de la mercancía que se 
pretende importar, indicando además la partida del arancel a 
que corresponde. Los peticionarios deberán acompañar fotoco
pia da los pagos a Hacienda por epígrafe «Cuota de licencia 
del Impuesto Industrial» y «Cuota de beneficios del Impuesto 
Industrial» o «Cuota del Impuesto de Sociedades» (importe sa
tisfecho).

3. a Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de un mes contado a partir de la publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias correspondientes a 
solicitudes autorizadas será de veinte días a partir de la fe
cha de salida de los ejemplares GA-2.

4. a Será motivo de denegación la omisión o falta de cla
ridad en la cumplimentación de los enunciados de los impresos 
de solicitud, o la no inclusión de los documentos exigidos en 
los apartados anteriores.

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuan
do lo estime necesario, los documentos acreditativos de cual
quiera de los particulares de la solicitud.

Madrid; 2 de julio de 1976.—El Director general, José Ra
món Bustelo.

13710 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la segunda convocatoria del cupo global núme
ro 21, «Barnices, tintes, pigmentos y preparaciones 
similares».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en uso de la facultad atribuida por el apartado 4° de la Or
den de fecha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo 
global número 21, «Barnices, tintes, pigmentos y preparacio
nes similares», en segunda convocatoria, partidas arancelarias:

32.09.A 
Ex. 32.09-D

con arreglo a las siguientes normas:

1. a El cupo se abre por el 50 por 100 de su importe anual, 
establecido por la Resolución de la Dirección General de Po
lítica Arancelaria e Importación de 26 de diciembre de 1675 
(«Boletín Oficial del Estado» de 1 de enero).

2. a Las peticiones para mercancías de países de C. E. E. 
(Comunidad Económica Europea) se formularán en los impre-


